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Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ URDONOO,—calle do La Platería, 7,—á 30 reales semestre y 30 et trimestre pagados 
anticipáclos. Los anuncios se inser tarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Srfis. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
correspondan at Jistrito, cfis()ümlrán qtte se fije un ejenipjar en el sitio de costura lira áoa-
da [icrmaiiecerá liastael recibo del riúmero sigúitnte. 

Los Seeruiarios cuidarán da conservar los Boletines coleccionadosorJenadamenid 
'ara su eiicuadernaciou que deberá .Yenficarsa cada año. 

PARTE. OFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
D E L DM 18 D E DICIEMBRE D E 1813. 

E l Exen tó . Sr. Minis t ro , de l a G o b e r n a c i ó n en telegrama que 
acabo de recibir me dice i o ' s i g u i e n í e : 

« L a s - n o t i c i a s recibidas hasta la madrugada , t a n t o d e l a i n " 
suiTecoitm enriista c o m o d é la cantona) , siguen siendo favorable8 
al Gobie rno . E n A r a g ó n l a co lumna del Corone l De la t re , d e s p u é s 
de una marcha de 2 5 horas , a l c a n z ó á la f a c c i ó n d e l cura F l i x en 
el t é r m i n o de Peña lvaJ p o n i é n d o l a en d i s p e r s i ó n , . h a c i é n d o l a 62 
pr i s ioneros y cogiendo muchas armas, municiones , papeles y efec
tos de guer ra . E n . V i l l a r c a y o , p rov inc ia de B ú r g o s , se p r e s e n t ó e l 
d í a 15 una par t ida carl ista de 900 hombres , s a l i e n d o á su encuen
t r o la fuerza da Guardias de la R e p ú b l i c a en aquel punto , compues
ta d e u u o s i O O hombres . A las doce se r o m p i ó el fuego, que d u r ó 
hasta las tres, huyendo los f icciosos a l avis tar á la co lumna de 
Medina de Pomar , consist iendo las p é r d i d a s de los carl istas en 5 
muer tos y I C heridos, entre estos ú l t i m o s , s e g ú n se asegura, el cura 
A y a l a . La Guard ia c i v i l en la p r o v i n c i a de T o l e d o ha ba t ido á la 
facción Luengo y Sofuente, c a u s á n d o l e var ios her idos , p r i s ioneros 
y c o g i é n d o l e s armas y o t ros efectos, s in que p o r par te de la t ropa 
que s e b o ba t ido b iza r ramente haya que lamentar desgracia a l 
guna, l i l General en Jefe desde A n d o a i n , con fecha 15 , pa r t i c ipa 
que c o n t i n ú a el aprovis ionamiento de Tolosa y que estaba prove
yendo al e j é r c i t o de municiones de boca y gue r ra p a r a las nuevas 
operaciones. U n Oficia l de Estado M a y o r llegado de aquel Cuar te l 
general ha dado ceuoc imiento de l i nme jo rab l e e s p í r i t u que r e i n a 
en aquellas tropas y de su excelente d i sc ip l ina . S e g ú n par t i c ipa e l 
General de l e j é r c i t o de operaciones frente á Cartagena en t e l é g r a -
ma de la una de la madrugada , la plaza ha sostenido el fuego 
hasta las diez de la m a ñ a n a de ayer, .desde cuya h o r a ha s ido mas 
l en to . Galeras no ha d isparado y por la tarde d i r i g i ó a l g ú n fuego 
sobre Dolores el cast i l lo de Ata laya , habiendo resultado her idos u n 
Alférez y un Sargento . F e r r e r es tá con calenturas y Cont re ras ha 
mandado su fuerza á A r g e l . Los casti l los de Ata laya y San J u l i á n 
e s t á n dolados con 100 hombres cada uno y Tomaset d i r i g e los 
fuegos que se hacen desde e l Ca lva r io . En Ata laya t u v i e r o n ayer 
algunas b¡)ja.>, h a b i é n d o s e sabido que una sola granada les c a u s ó 
siete. E l 6nimo de la gente de la plaza empieza á decaer y el m a l 
a l imen to se hace s e n t i r . » 

Lo que se hace p ú b l i c o por medio de este ex t raordmar to pa ra 
conocimiento y sa t i s f acc ión de los pacíficos habitantes de l ap ron inc ia . 

León 18 ríe Diciembre de 1873. 
E l Gobernad» , 

cHLamwí ÉL. Jeí'Oaff,. 

ÓRDBN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 174. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
oi 'vi l y d e m á s agentes de m i au
tor idad , p r o c e d e r á n á la busca 
y captura de los, presos por de
l i t o g rave , Antonrib F ida lgo y 
T o m á s Gareia, oiiyas seflas se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n , fugados 
de la c á r c e l de L a Bafieza; cuyos 
individuos si fueren habidos, se 
r e m i t i r á n á l Juzgado dé pr imora 
ins tancia da d icha v i l l a , que los 
reclama, 

Leou 14 de Diciembre de 1873. 
—131 Gobernador, Manuel A. de l 
r a l l e . 

SEÑiS DEL FISALGO. 

Edad como de 40 afios, de bas
tante estatura, color moreno y 
algo pá l i do , barba poca; vis te 
ca lzón y chaqueta i e p a ñ o astu-
d i l l o , chaleco negro y debajo una 
blusa azul á rayas, go r r a do polo 
y l lava zapatos. 

IDE» DEL GARCti. 

Edad de 38 á 40 anos, estatura 
regular ó mas b ien bajo, color 
sano, a lgo rub io , barba poca, 
v is te como e l F ida lgo manos b l u 
sa y gor ra , l levando t a u solo á 
la cabeza u n p a ü u e l o . 

Circular.—Núm. 173. 

Habiendo desaparecido de La 
Pola de Gordon Vic to r iano V a -
Uejo, Patr ic io Cabeza é Isidoro 
V a l d é s , criados los dos primeros 
de D. Manuel Uobles Casta&on. 
Teciiio de dicha v i l l a y naturales 
e l p r imero do Laguna ds N e g r i 
llos, e l segundo de Culebros, y el 
ú l t i m o de la expresada v i l l a de 
L a Pola, cuyas s e ñ a s se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , y presumiendo 
hayan ido á engrosar las partidas 
carlistas; encargo á los seflore? 
Alcaldes , Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de m i auteridad, l a bus 
ca y de t enc ión de los referidos 
suya tos, pon i éndo l e s , caso de ser 

habidos, á disposición dé este Go
bierno. 

León 14 de Diciembre de 1873. 
— E L Gobernador, J lan i ie í A . <¡et 
V a l l e . 

SEIUS DEL VICtOlUAM, 

Estatura regular , ojos azules, 
pelo c a s t a ñ o , color v i ro l en to , ca
r a larga; viste p a n t a l ó n de corte 
claro, chaqueta de v í I l a o s l a J a 
usada, sombrero bajo da p a ñ o 
negro , zapatos blancos. 

IDEM DEL PAHUCIO. 

Esta tura corta , ojos pardos, 
pelo negro, color bueno, eara ro • 
donda, sombrero negro bajo, b l u 
sa do bayeta, p a n t a l ó n negro, 
chaleco í d e m , z a p a t o s - b o r c e g u í e s . 

IDEM DEL ISIDORO. 

Estatura corta , cyos c a s t a ñ o s , 
color bueno, cara redonda, bar
ba n inguna , p a n t a l ó n , chaqueta 
y chaleco negro . 

(Gacela del 15 fie Dfcíombra.) 

MIMSTEIUO DE LA GOBEKXACIOX. 

Oii-oulai". 
Encargado el Min i s t ro que sus. 

cr ibe , j u n t a m e n t e con su com-
p a ü e r o e l Sr. Min i s t ro de la Guer
ra , de -ejecutar e l decreto del Go
bierno de la R e p ú b l i c a que se pu-
bl icd en la Gaceta el dia 8 del cor
r iente , y que se refiere a l ingreso 
en caja de todos los mozos de la 
reserva, necesita en pr imer t é r 
mino apelar á l¡i in te l igenc ia de 
V . S. y á su'laudable celo en se
cundar los esfuerzos del Gobierno 
á fin do q u é el decreto mencio
nado se lleve con brevedad, y a t 
propio t iempo con mesura y con 
jus t i c i a , á exacto y debido c u m 
p l i m i e n t o . 

Pocas Son ciertamente las i n 
dicaciones qu» V . S. h a b r á m e 
nester á este p r o p ó s i t o , dado e l 
perfecto conocimiento que las A u 
toridades todas t ienen y a de las 
rectas aspiraciones y de las t e n 
dencias razonables del Poder E j e 
c u t i v o . Es necesario que lo m a n 
dado so cumpla ; es preciso que 
no queden impunes los abusos 

Oí 



esmetidos; es indispensable, so 
bra todo, qua no loa ren sus an t i 
pa t r i ó t i co s fines los que, ¡ ibusan-
do de riquezas propias y de aje
nas debilidades, han pretendido 
bur la r la ley y fa l ta r á sagradas-
obligaciones, 

La c o n s t i t u c i ó n del Jurado que 
determina el a r t . 2,* del ya repe
t ido decreto manifiesta b ien clara
mente que el Gobierno se propone 
proceder, ahora como siempre, oon 
absoluta imparcial idad y oon la 
posible m o d e r a c i ó n . No; e l re r -
daderamente i n ú t i l , el realmente 
impedido, nada l ian de temer de 
este ú l t i m o l l amamien to ; n i en 
Jas filas del e j é rc i to podr í a pres
t a r servicio a lguno , n i dado qua 
pudieran prestarlo se r í a jus to que 
la madre p á t r i a aumentase con 
exigencias inicuas el sufr imiento 
y la desgracia de esos desdicha
dos hijos suyos que adquir ieron 
t in t r i s t e , un poco envidiabledere-
cho á la c o m p a s i ó n de sus con 
ciudadanos. 

¿VI recibir esta c i rcu la r adop
tara V . S., por consiguiente, las 
medidas que estimo necesarias 
para que en un plazo que no ex
ceda de 12 dias, quede cons t i tu i 
do el Jurado, que V . S. ha de 
presidir como Au to r idad en esa 
provincia encargada de la ejecu
ción del decreto. 

Una vez const i tuido procede
r á inmedia tamente 4 la c i t ac ión 
de los mozos declarados i n ú t i l e s 
en los plazos y en la forma que 
m á s oportunos se j uzguen , 4 f in 
de que en los t r e i n t a dias de 
terminados por el decreto del 0 
queden concluidas todas las ope
raciones, si bien estos t r e i n t a 
dias h a b r á n de contarse desda 
aque í en que resulto def in i t iva
mente establecido e l Jurado, de 
cuya c o n s t i t u c i ó n dnríi V . S. 
cuenta íi esto Minis ter io . 

Ev iden te y notor ia ha do ser, 
s e g ú n el decreto á qua se alude, 
la i n u t i l i d a d declarada por el Ju
rado; queda en esto, como no po 
d ía menos de quedar, a lgo :'i la 
d iscrec ión equ i ta t iva del Jurado, 
cuyo fallo, como V . S. sabe, es 
ejecutivo; e n t i é n d e s e , s in embar
go, que ev iden tey notoria es por 
reg la general aquella para cuya 
ap rec iac ión no se necesitan los 
auxil ios de la ciencia. 1¿I ciego, 
el cojo, ei p a r a l í t i c o , e l quebrado, 
no solamente son i nú t i l e s " para 
e l servicio de campana, si que 
t a m b i é n para otros enalesquiora 
m á s sedentarios y t ranquilos. Las 
faenas de cuar te l , el servicio de 
g u a r n i c i ó n , los trabajos de la 
oficina, si no ex igen la misma 
robustaz qua las rudas tareas del 
soldado eu c a m p a ñ a , reclaman 
no obstante una c o m p l e x i ó n re-
Jativamonte fuerte y una a p t i t u d 
de te rminada . 

Por otra parte, y la insisten 
c iá sobre este punto es pa lmar ia 
muestra de la gravedad que en 
concepto dei Poder Ejecutivo tie
ne, es necesario que el país se 

convenza en vis ta de los hechos, 
es preciso que la verdatifera o p i . . 
n ion p ú b l i c a comprendáVppr- Jai-
conducta de las Autoridades que 
el Gobierno desea ev i t a r á toda 
costa innecesarias molestias, ve-
jacione" i n ú t i l e s , perjuicios i u -
jusiif ioados. De Uavar esta pro
funda conv icc ión a l á n i m o de to
dos, de jus t i f i ca r las intenciones 
del Gobierno en al concepto de 
las personas iraparciales y dos-
apasionadas, daban eneargarso 
les Jurados; t a l os la tarea que 
se encomienda á su leal tad, á su 
r ec t i t ud y á su buena fó. Susfa-, 
líos son ejecutivos, y «sto les i ra 
pone la i no lud ib l s o b l i g a c i ó n de 
grabar á todos t a l sello de jus 
t ic ia que los razonables los cele
b ren y no puedan censurarlos 
los disco los. 

K x i s t o n en ol cuadro de do 
feotos físicos supr imido por asta 
sola vez, en v i r t u d del decreto 
de 0 del corr iente , y exis ten so
bro todo en los nueve á r d e n o s 
de l a « l a se p r imera , algunos quo 
i n u t i l i z a n a! mozo p.ira toda 
clase de trabajos; esta oircuns 
tancia h a b r á de tenerse m u y en 
cuenta por los Vocales del Jurado 
al d ic tar todo.,' y oada uno de sus 
fallos. Casos h a b r á , ft pasar do 
todo, en qua su ofrezcan algunas 
dudas acerca de si determinados 
mozos son en absoluto i n ú t i l e s 
p a n todo, 6 si pueden prostar 
a l g n n servicio en oficinas; cuan
do talos casos se ofrecieren a l 
Jurado los r e s o l v e r á , por punto 
general , a j u s t á n d o s e ú un c r i t e r io 
m á s p r ó x i m o & una ben ign idad 
prudente que á un r i g o r exago 
rado. 

l í o es posible tampoco que en 
todos los casos pueda resolverse 
en e l acto l au t i l i dad d i n u t i l i d a d 
de un mozo: indi.jponsablo se rá 
a lguna vez y cuando el Jurado 
no voade n i n g ú n modo otro me
dio do decidir, someter á deter
minados sujetos á o b s e r v a c i ó n ; 
en este caso y dentro siempre 
del misnio c r i t e r io , debe V . S. 
procurar quo se produzcan a l pa 
c í e n t e las menos molestias po
sibles, haciendo quo en los hos
pitales se hab i l i t en sabts p a r á o s 
te objeto, ó bien determinando, 
si Ajuic io del Jurado, fuese ne
cesario d conveniente (á mas de 
ser posible), que ponuanezcan en 
sus casas siempre quo para ha
cerlo uo hayan de salir de esa ca
p i t a l , l i u una palabra, haga 
V. S. y procure hacerlo por to
dos los medios que e s t é n á su 
alcance, que la e jecuc ión do é s t o 
deoroto, quo la imperiosa l ey de 
tu necos i i í adIw dictado, suavice 
dentro siempre de la equidad y 
de la j u s t i c i a , lo severo de sus 
prescripciones. 

f-as decisiones dol Jurado se 
a c o r d a r á n por m a y o r í a de votos 
cuando no hubiese unan imidad 
do pareceres, que seria m á s con-
veniente; en oaso de empate por 
ausencia do a l g ú n vocal , deci-

d i í á el Presidente. E n todo caso 
la-'votacion s e r á p ú b l i c a , á cuyo 
•éfecto el Secretario, que lo s e r á 
s in voto el de la D ipu t ac ión pro
v i n c i a l l e e r á uno por uno los car . 
gos de los s e ñ o r e s vocales, ¡fon-
testando cada uno de ellos en vaz 
a l t a : ú t i l , i n ú t i l ó á o b s e r v a c i ó n . 

Es posible, y el Gobierno ce
l e b r a r í a que as í sucediese, que 
a l g u n o de los mozos declarados 
i n ú t i l e s an te r iormente produzca 
reclamaciones y quejas c o n t r a 
los que, abusando qu izá de éu 
ignoranc ia ó candidez excesiva, 
ex ig ie ron do el los sacrificios pecu 
niar ios; si esto aeontece, V . S. 
debe prestar, dentro de sus a t r i 
buciones, todo e l apoyo que le 
sea posible á los reclamantes, re
m i t i e n d o , si h a y m é r i t o para 
el lo , el t an to de culpa á los T r i 
bunales, y act ivando con empeflo 
y oon i n t e r é s la fo rmac ión de los 
prooedimientos c r imina les . 

Las instrucciones que preceden, 
b a s t a r á n s in duda al objeto de 
que V . 8. eoraprenda bien lo que 
el Gobierno se propone, pene
t r á n d o s e de la impor t anc i a que 
este asunto t iene en concepto su
yo y en el de cuantos con é l se 
interesan en nuestro país por e l 
restableeimiento da la calma, el 
imperio de la jus t i c i a y la con
so l idac ión subsiguiente de las 
ins t i tuciones liberales. 

Dios guarde á V , S. muchos 
a ñ o s . Madr id 12 de Diciembre 
de 1873.—Maisonuave.—Sr. Go 
bernador de la provinc ia de 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de esta p ro 
vincia. 

H n g « saber: Que por D. R a m ó n 
G. Puga Santa l la , apoderado de 
D. Luis Franoisco Masson, ve
cino de esta ciudad, residente en 
la misma, calle de Puerta Sol , 
n ú r a . 2, de edad de40 «Sos , pro
fesión comerciante, estado casa
do, se ha presentado en la Seo 
cion da Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia once del 
mes de la fecha á las once y cuar
to de su m a ñ a n a una sol ic i tud 
de regis t ro pidiendo 12 perta 
nenoias de la m i n a de a n t i m o n i o 
y otros metales l lamada La Es
p a ñ o l a , sita en t é r m i n o realengo 
del pueblo de B a r ó n , A y u n t a 
miento del mismo, parage que 
l l a m a n La Barga , y l inda 'Sur 
r io ilo V a l verga. Este cuesta del 
Vedular , Oeste Valleja de Valma-
yor y Norte cuestos de Valma-
zorga; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 12 perteuoncins eu la for
ma s iguiente : Se t e n d r á por pun 
to de par t ida uun p e q u e ñ a esoa-
vacion que hay en una l inca de 
Manue l Gonzá lez , vecino de B u 
r o n ; desde cuyo punto so m e d i r á n 
al S. 50 metros, a l N . 50 metros, 
a l E. 500 metros y a l O. 200 me
teos y levantando las respectivas 

perpendiculares, se c e r r a r á e l 
p e r í m e t r o de ias 12 pertenencias 
sol ici tadas. 

Y habiendo hecho v constar 
este interesado que t iene r e a l i 
zado e l depdsito prevenido por l a 
l e y , be admi t ido de f in i t i va 
mente por decreto de este dia la 
presente sol ic i tud , s in p e r j u i c i * 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias c o n 
tados desde la fecha de este e d i c 
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
4 parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la l e y 
de miner ia v igen te . 

León 12 de Diciembre de 1 8 7 3 . 
—Manue l A . del Vallo. 

P 
V i l l 
cho 

Hago saber: Que por D. R a m ó n 
G. Puga Santal la . apodorado de 
ü Lu i s Francisco Jlasson, veci 
no de esta ciudad, rusidenta e n 
la misma, calle de Puerta Sol , n ú -
mero 2, de edad do 40 a ñ o s , 
profesión eomercianto, estado ca
sado, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no de provinc ia en e l dia once 
del mes de la fecha á las once y 
cuarto da su m a ñ a n a , una sol i 
c i t u d de regis t ro pidiendo 12 
pj r tenencias de la mina de an
t imonio y otros mata/es l l amada 
La Francesa, sita en t é r m i n o 
realengo dol pueblo de B u r o n , 
A y u n t a m i e n t o del mismo, pa ra -
go que l laman Soto g rande , 
y l inda Norte t ierra do D D a r l d 
de Al lende , Sur peña redonda, 
i is to camino real y Oeste o l V e 
dular; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 12 pertenencias eu la for
ma siguiente: se t e n d r á po'.- p u u -
to do part ida una p e q u e ñ a es 
cavacion que hay A la o r i l l a do 
un a r royo dis tante unos 40 me
tros de una fuento situada en d i 
r e c c i ó n Sur, desdo cuyo punto se 
m e d i r á n ai E . 340 metros, al O. 
250, a l S. 100 y al N . 100, y 
levantando las respectivas per
pendiculares se c e r r a r á el p a r í -
met ro de las 12 perteuenwas so
l ic i tadas . 

Y babiendo hoeho cons t a r 
aste interesado quo ti'»na r ea l i 
zado el depós i to prevenido por la 
l e y , he admit ido def in i t iva 
mente por decreto de este dia la 
presente sol ic i tud , sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que e n 
el t é r m i n o do sesenta dias con
tado;, desde la fecha de este ed'io -
to. puedan presentar en este (Je 
b ien io sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte dei terreno solicitado, sa-
g u n proviene el a r t . 2 4 de la ley 
de miner ia v igen te . 

L e ó n 12 de Uioiembrade 1873. 
—Manuel A . del y a l ie . 
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A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L D E L O S RAMOS D E F O M E N T O . — 

Por decreto de esta fecha y á p e t i c ión da D . Urbano de las Cuevas, apoderado en esta ciudad de D . Francisco Domingnez, vecino de 
V i l l a f r ea , y regis t rador de las minas que ¿i c o n t i n u a c i ó n se expresan, he tenido & bien a d m i t i r l e las renuncias que de las mismas ha he
cho y declarar franco y reg is t rab lo el terreno que las mismas comprenden. 

Nombres 
de las 

minas . 

Envidiosa'. 
Opnrluna 
fusiiiva, 
l'mjiosa. 
S. J i m . 

Nombre del registrn'lor. 

0 Dibano IIP las Cueros, apode 
i' radn de D. Francisco Domin-
\ p e z 

Mineral . 

Anliraonio. 
iilein 

Hulla, 
iiléin. 

Hierro y olio 

Pueblos en que 
radican. 

Maraña. 
Escaro, 

üorcadas. 
Remolina. 

Ocejo. 

Ayuslamieiilo 
á que 

cor respoudoa 

Maraña. 
Buríi n. 
lütifio. 

ViHayuiidre. 
Cislierua. 

Paraje en que se hallan 
sililailüs, 

El Oyó. 
Trassuñiras. 

Enliimli.is canales. 
Las CaDailus. 

Las Cacalinas. 

Fecha de las admisiones ile las 
renuncias. 

9 de Diciembre de 1873. 
¡dem. 
idem 
Idem, 
idem. 

Lo que se hace saber por medio de este pe r iód ico oficial para conocimiento del p ú b l i c o . L e ó n 9 da Diciembre de 1873 .—El Goberna-
dor, Manuel A . del Toí íc . 

ComUflon pennnnente . 

Secretaría. 
E l dia 20 del corr iente t e n d r á 

l u g a r A las onco de su m a í i a n a 
en la Sala de S -siones do esta 
Corporac ión , la revis ión en vis ta 
p ú b l i c a de los acuerdos de los 
A y u n t a m i e n t o s que á cont inua
c ión se espresan, contra los cuales 
se alzan los interesados que t a m 
b ién se designan: 

C a n d í n . 

Reclamando del Depositario 
D . Sant iago R o d r í g u e z , el alcance 
«[ue le r e s u l t ó en sus cuentas de 
1870 i 1871, cont ra el cual se 
alza el interesado. 

Salanion. 

Fi jando la cant idad con que 
ha de c o n t r i b u i r para gastos 
municipales y provinciales M i 
g u e l Alvarez , vecino de Huelde, 
contra e l cual se alza el in te re 
sado. 

B o ñ a r . 

F i j ando las cuotas con que han 
de c o n t r i b u i r los vecinos y foras
teros para gastos municipales y 
provinc ia les , cont ra el cual se 
alzan D . Dionisio Vi l l ayandre j 
otros. 

L e ó n 15 de Diciembre de 1873. 
— E l Vicepresidente, Salvador 
Balbuena. — E l Secretario, Do
m i n g o Díaz Caneja. 

Coni is lon permaucuto . 

Ses ión del dia 2 de h i l i o de 1873. 

FIleSIDBKlü.WIKL SI'.SOR NUSBZ. 

(Conlinuacion} 

{•'acuitados los Ayuntamientos por 
el art. 07 do la ley nuiuicipal para 
acordar lo que tcngim por coiivenicn • 
te respecto á la conservación de los 
bienes comunes: 

Considerando que en la facultad 
de conservar va envuelta la de resti
tuir al dominio público los terrenos 
usurpados de fácil comprobación: 

Considerando que en el caso que 
el acuerdo del Ayuntamiento no se 
halle dentro de estas condiciones, 

puede interponerse contra él el re 
curso á que se refiere el art. 162 de 
la ley orgánica, y hasta el interdicto, 
se acordó que no ha lugar á dejar sin 
efecto la resolución adoptada por el 
Ayuntamiento de Murías de Paredes 
ordenando se restituyan al domi lio 
público los terrenos usurpados por 
ü Antonio, D. Ubaldo y D José Gon 
zalcz y D. Juan llclcon, vecinos de 
Lazado. 

No pudiendo enagenarse por los 
Ayuntamientos otros terrenos que 
los que se hallan comprendidos en la 
regla 1 . ' , art. 80 de la ley munici
pal, y 

Resultando que el Ayuntamiento 
de Valilepolo concedió á D Francisco 
Martínez, vecino de Villahibiera, una 
porción de terreno común para edi 
Bear una casa: 

Resultando que de este acuerdo se 
a lz í la Junta administrativa del pue 
blo de Villahibiera, por cuanto el 
terreno cedido se halla destinado á 
pastos de los ganados del pueblo y 
para sacar materiales: 

Uosultando del acto de la vista, y 
por confesión del concesionario, ser 
cierto que el terreno os de común 
aprovechamionto, y que á él se man 
daban los ganados: 

Visto el deslinde del mismo y lo 
dispuesto en los artículos 80 y 164 
do la ley municipal: 

Considerando que no hallándose el 
terreno cedido á D. Francisco Marti 
ncz dentro de las prescripciones es 
tabloeidas en la regla 1 . ' , art 80 de 
la ley municipal, carecía do atrihu 
ciónos el Municipio para cederlo ó 
enagennrio: 

Considerando que, en tal concep
to, debió instruir el oportuno expe 
dionle con objeto de remitirle, previo 
informe do la Comisión, al Gobierno 
de la República: y 

Considerando que siendo incom 
pétente el Municipio para adoptar 
dicha resolución puede dejarse esta 
sin electo por la Comisión pennanen 
te, al tenor de lo resucito en el pár 
rafo 3 " j art l i l i de la ley predicha, 
se acordó así verilicarlo, ordenando 
en su consecuencia al concesionario 
deje dicho terreno á disposición del 
público. 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
de Dcstriana suprimiendo el colegio 
electoral de Robledino y agregjcion 
al de Kobledo: 

Visto lo dispuesto en los artículos 
46 y i 7 de la ley electoral y disposi 
cion 3 ' , art 6."' de la ley de 21 de 
Junio último: 

Considerando quo siendo la elec 
cion de los Ayuntamientojestraordi 
naria no pueden hacerse mas altera -

ciones que las quo se indican en el 
párrafo 3 ", art l i . " de la ley de 21 de 
Junio; se acordó quo no ha lugar á I * 
que se solicita,por el Ayuntamiento 
indicado, haciendo igual prevención 
al Ayuntamiento de 'Pulgoso de la I l i 
vera en lo que se rellere al estableci 
miento do lina sección olocloral en 
el pueblo de Tremor de Ahajo. 

Visto «I acuerdo del Ayunlaimento 
de Páramo del Sil. resolviendo la cna 
genacion en pública subasta de una 
purte de casa de su pertenencia sí 
toada en el despoblado del Puente de 
dicha villa, á Un de destinar su valor 
á la reparación de la casa consisto
rial , destruida por un incendio: 

Considerando que el local cuya 
onagonacion acordó el Aynniamion 
to es inútil para el servicio do con 
sistorio á que estuvo destinado, pues 
to que con posterioridad se edilicó el 
actual consistorio: 

Considerando que por reunir la 
circunstancia de inútil , está de lleno 
comprendido en la regla 2. ' , art. '80 
de la ley municipal, con facultad por 
lo tanto el Ayuiitimiieuto para ena 
señar le prévia la aprobación de la 
Comisión provincial; y 

Considerando que todos los gastos 
municipales han uecoiupronderso cu 
prosupuesto aprobado por la Junta 
de Asociados en uso de las atribucio 
ciónos que la confieren los artículos 
30 y 15,1.de la ley citada; quedó re
suelto aprobar el acuerdo de queso 
trata, en cnanto ;í la venta dvil local 
iiu'icado. advirtiendo al Alcalde que 
para aplicar su producto á la repara
ción del consi-torio es indispensable 
que se comprenda «1 g'.vst» é ingreso 
en el presupuesto, bien onl nario ó 
extraordinario, y que obtenga la 
aprobación de la junta municipal. 

Pretendiendo 1) Pedro Soto y otros 
vecinos de Barjus, se obligue á I) Jo • 
sé Sobrede, de Las llarrosas, á que 
les satisfaga lo que adelantaron por 
él siendo Depositario del Ayunta 
miento en el año de 1870 7 1 , y tra
tándose do una deuda particular á 
favor de los exponentos contra dinhn 
Sr Sobre u>, sin que por otra pai .^ m 
reclamación sea de alzada de acuerdo 
alguno del Ayuntamiento; la Coini 
siou acordó no ten ir por qué cono 
cor en este asunto, sin perjuicio de 
que los interesailos usen de su riere 
cho rionilo viere convenirles 

Vista la comunicación del Alcalde 
de Valderas que traslada al Sr. Go 
bernador de la provincia, participan 
do que la langosta en estado de mos 
quito ha invadido el campo de aque 
lia villa en bastante abundancia, y 

Considerando que para combatir 
el insecto y salisfacar los gastos que 

cause esta operación, no se han oh 
servado las disposiciones de la Iteal 
orden de 3 de Junio del8','>l é ins 
truccion de 3 de Julio del mismo 
año: y 

Considerando que en el caso de 
que fuera obligación de Jos fondos 
provinciales su pago pudiera ser tal 
la extensión de la calamidad y de 
tanta importancia los ga.iios que la 
Comisión provincial no so creyera con 
facultades para adoptar por sí medida 
alguna; quedó acordado cuuleslar al 
Sr. Gobernador que conformo á las 
disposiciones citadas procede dar 
cuenta del hecho al Minislurio de la 
Gobernación, nombrar la Junta con 
sultiva de extinción de la langosta é 
instruir el oportuno expediento en 
que se haga constar de una ¡naneivi 
Ichaciente'la existencia del insecto v 
su extensión, siendo entonces cuando 
la Comisión provincial ó la I) pula 
cion en su caso acordarán lo mas 
oportuno sin que cutre tanto deba 
adoptarse resolución al;,'iiiia 

En vista ilc los respectivos expe 
dionles relativos á asuutus de llene 
fioenoin provincial, se acordó: reco 
g e r á Tomasa ¡''ornando* Ferna ndoz, 
iiatural rio Algalíelo, en el Manico 
mió de Vailariolid, por cuenta de los 
fondos provinciales: ooncuricr á la ex
pósita de León, Martina Illanco, la 
lioenciii quo solicita para contraer nía 
trimonio con Francisco Sancheí Gu
tiérrez, y la dote de 2"i péselas Tra-< 
lariar de" la casa cuna de l'oul'errada 
al Hospicio rio Astorga la cxpósil.-i 
Aquilina que tuvo entrada en 1(1 de 
Mayo de 1860: recoger provisional-
uienUi en ot Hospicio de esta ciudad 
á los niños Ignacio y Antonio (¡onza 
lez, por el tiempo que su nnriro Sal-
vadera Cabo, vecina de la misma, 
ocupo en tomar baños de m ir en (¡i-
jon; y cuatro hijos de Juan llonzalez, 
qnop»r la mism i causa quedan aban
donados y desestimar lo solicilnrio 
por Baibina Prieto, de Astorga. y 
Juana Fierro, de León, en atauoion ó 
quesos hijos cuyo ingreso oncillospi-
cio pretenden, no rciineu la cu.dida.I 
de liuerlanos 

Fueron aprobadas dictando fallo 
absolutorio sobre las mismas las 
cuuulas municipales de los Ayunta 
mientos y años siguientes: Maraña 
lSlií-ir,i, 'V¡llaho:-nate ISC,;) 66, San 
ta María da Ordás 1X09-70, Carraco-
dolo 1870 71 , Villavelasco 1870 7 1 . 
Saucedo 1871 12 y las particulares 
de los. pueblos de l leycro, Pallirie y 
Primajas, AyuiUauilonto de líeyero, 
por la rco»uri:i.-:inn é inversión' del 
producto de maderas vendidas del 
monte de Pardomino 

Vistas las cuentas inunieipa'es del 



Ayunlamiento de Campazas respec
tivas á los ejercicios de 1SG8 09, 
18l¡9-70y 18"0 71 , rendidas por el 
Alcalde D. Pascual Herrero, como 
linico funcionario que intervino en 
la recaudación y ordenación de pa 
gos del presupuesto municipal: 

Vista la censura de la Asamblea 
de Asociados y Ayuntamiento consig
nando varios é importantes reparos, 
de que se dio traslado al cuenta
dante: 

llesultando que las contestaciones 
de este en nada rebaten los cargos 
que se le formulan, limitándose á 
asegurar que las cuentas representan 
las operaciones que egecutó, x está 
dispuesto á justificar lo que expone 
cuando á ello fuere compelido, como 
si no estnviera en el caso de veriB-
curio después de las repetidas recla
maciones que tanto el Ayuntamient» 
como la Comisión le han dirigido; y 

Resultando por confesión del A l 
calde Herrero, al cont t s ta rá los repa
ros que varias de las partidas de que 
los mismos tratan se emplearon en 
servicios ajenos al presupuesto, de 
cuyo abuso es único responsable, 
tanto por el cargo que desempeñaba 
cuanto por que él solo, c tn infriiccion 
de las disposiciones legales, manejó 
por sí los fondos dcUMunicipio sin 
intervención alguna del Ayuntamien
to ; quedó acordado de conformidad 
con lo resuelto por la Junta munici
pal que el actual Alcalde proceda por 
la vía de apremio á hacer efectivas en 
bienes del D Pascual l l enero , la 
cantidad de l . i i i O pesetas que le re
sultan de cargo por las cuentas do 
•J8G8 09, la de 1.127 pesólas 01 cén 
timos por las de 1809 70 y la de 138 
péselas 25 céntimos por las de 1870-
7 1 , remitiendo la carta de pago do 
haber tenido ingreso dichas sumas 
en la Depositaría municipal para que 
pueda recaer el fallo absolutorio en 
las cuentas de que se trata. 

{So c o n l i n u a r á . ) 
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D . J o a q u í n Moreno y Kscudero, 
C a p i t á n graduado, Tenien te 
del b a t a l l ó n de la reserva de 
L e ó n , n ú r n . 7 . 

Usando de las facultades que 
m e conceden las ordenanzas d»l 
e j é r c i t o , por e l presenta c i to , 
l lamo y emplazo por segundo 
edicto y prejfon 4 Bonifacio Gar
cía y su par t ida , para que dentro 
del t é n n i a b de nusve días á e o n -
t a r desda esta fecha, se presen
t e n en ol cuar te l de la f á b r i c a de 
esta ciudad de L e ó n á responder 
do los cargos que cont ra ellos 
resul ten en cansaque se sigue por 
r e b e l i ó n armada en sentido car
l is ta y e x t r a c c i ó n de raciones 
e x t r a í d a s on el putjblo de Valvor-
de de la Sierra , a p t r c i b i é n d o l e s 
da que sino eoiuparecieson den
t ro del t ó r t a i n o sefialado, se se
g u i r á la caus> y les p a r a r á Jos 
perjuicios que haya lugar . L e ó n 
10 de Noviembre de 1873.—Joa
q u í n Moreno. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

i M i m m i C i o n ECONOHICÍ n i L I m»-
TINC1A D I LtON. 

Ciases pasi i ias .—Circular . 

Dubiundo verificarse-an loi diez pri
meros (lias l i d préiimo mes de Enero 
la revista á Jos iudivíduos de clases 
pasivas que perciben sus haberes por la 
Caja de esta Admiáislracitn económica, 
m» creo ee el deber de recordarles las 
disposiciones siguienles. conforma con 
lo prevenido en la R«al é rdm de i l de 
Agoalo del afio de 1155-

7.a Los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos respectivos harán las reces 
del Jefe de la Inlervencion de esla A(t-
ministracioB para con los individuos de 
las clases pasivas qn» resillan deulro del 
lérmino de su jurisdicción. Esla cir-
cuaslancia no les inlrabilila para autori
zar los cenificailís qaa deban expedir. 

11 . Dentro de lus 6 dia» siguientes 
de UM-minada u ta operación remitirán 
los Alcaldes ai Jefe económico de la 
provincia carlificaciones que acrediten 
el acto de ravisla de los iuleresadosque 
tienen vecindad en el téraino de su de
marcación con ana aota individual y las 
observaciones que considere convenieu-
les respecto de los mismos. 

Da la observancia deeslas disposi
ciones exigiré 4 V . el tni t exacto cum
plimiento. Oíos gnarde i V. muchas 
años León 17 de Dicienbre de 1873. 
= K I Jefe eaauómico, Pablo de León y 
Irizuela. 

en el Boletin oficial de la provincia, 
pasado el cual no serio admitidas. 

Vega deEspinareda'19 de Diciem
bre de 187J.=Genadio (jtnzalez. 

El dia 2 t del presente mes se abre al 
pago á las «lases pasivas que perciben 
sus habares por la Caja de esla Admi-
nislracion de los correspondientes al 
mes de Setiembre úllimo. 

León 17 de Diciembre de 1 8 7 3 , = 
Pablo 4e León y Briiuels. 

JUZGADOS. 

D . Manuel Alvarez Alonso, Juez 
munic ipa l de A r d a n y su dis
t r i t o . 

Hago saber: que por renuncia del 
que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Sacretario suplente de este 
Juzjrudo municipal, anunciándase su 
provisiou al píiblico por quince días, 
para que los que se orean con la ap
titud suficiente presenten sus soiící-
ludes en la Secretarla del missio, 
dentro del plazo de quince días referi
do acompañando las partidas de na* 
cimiento, cerllíicacion de buena con
ducta moral expedida porel Alcalde 
del domicilio respectivo y documen
tos que justi l iquei su aptitud. 

Dado en Ardon á nueve de Di 
ciembre de mil uchocíeolos'selenta y 
tres,—Manuel Alvarez.—D. 0 . D. 
S. J , Agust ín Manguero. 

Juzgado munic ipa l de Vega de 
Esp imreda . 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgada municipal por reauacio 
del que la desempeñaba. Los aspiian-
tes ú el ia d i r i g i r u D sus solicitudes do
cumentadas esn arregloal art. ID del 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del t é r m i n o de J5 dias, a coc -
la r desde la insersionde este anuncio 

L i c . D . Juan A n l o n i » J l i d a l g » , 
Juez i e p r imera instancia del 
pa r t ida de L a Bahtza . 

Por.la presente reqmsilorii , y en 
cumpUmieuto de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del articulo cients 
veintinueve de la ley de Enjuiciamien
to • r iminal , se llama á-Bsnita Martí
nez Viieaino, soltera, da oficio kila-
dora de lino, de treinta a ñ i s de edad, 
natural y damiciliada en sl pueblo de 
Morlu, cuyo paradero se ignora, á fin 
de l ú e dentro del término de veinte 
dias, i contar desde la fecha do l a i a -
serctou :de'la actual én la Gaceta de 
Gobierno de 'Madrid, sé presente en 
este Juzgado y escribanía del actua
rio, para notificarla la sentencia que 
ha recaído en la cansa criminarpea-
diente contra la misma, sobre infan
ticidio; apercibiéndola, que de ,11o 
verificarlo deulro de dicho término, 
será destarada rebelde y la parará el 
perjuicio consiguiente,. Dado en La 
iiafieza i primero de Diciembre de 
mil ochocieutos «eknta y tres.=Juan 
Antonio'Hidalgo.=Por su mandado, 
Mateo Mauricio Fernacilez. 

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento de lo preceptuado en.el 
articulo trescientos' noventa y nuevo 
de.U ley de . l ínjuiciamiento crimi
nal, se llana ú una mujer desconoci
da, cuyas seüas se insertan á conti
nuación, á fin de que se. presente en 
este Juzgado d responder á los cargos 
que contra ta misma resultan en la 
causa criminal que en él mismo se 
sigue por haberla encontrado en su 
poder algunos efectos destinados á co
meter ,61 delito de robo, por término 
de 20 dias á cantar desde la fecha do 
la presente eo !« Gnocta de Gobierno, 
apercibiéndola de quede no verificar-
ls dentro del expresado término será 
declarada rebelde y le parará el per 
juicio consiguiente;, y se ruega á las 
autoridades judiciales procedan á su 
detención en el caso de ser habida, 
remitiéndala co i las seguridades con
venientes & disposición de esta T r i 
bunal. 

Dado en La Bofleza á diez de Di 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
tres,=Jiiaa Antonio Hidalgo,=Por 
su mandado, Mateo Mauricio tfur-
nandez. 

SEÑAS DC LA DESCONOCIDA, 

Como (le Ireiutaaños de edad pró
ximamente, alta, o de bastante esta
tura, de buen color, vestía un manteo 
negro ó de color de cas taña , uu den
gue sobre los hombros del mismo co
lor, un pañuelo eucarnado á la caba-
za, y tenía la laringe muy desarrolla
da, ó era papuda como vulgarmente 
se dice, 

D . Venancio S l e m é u d a n o , Juez 
de primera inslancia de esta 
v i l l a <j su p a r t i d o . 
Por e ¡ presente se cita, Dama y em

plaza i Manuel Vázquez, cuyo para
dero se ignora, para que en el término 
de quince dias contados desde la pt i -
blicucion del presenta ' comparezca en 
este Juzgado y escribanía del que au
toriza, á responder i los cargos que 

le resultan en la causa eriminalg que 
- se instruye contra el mismo por supo • 
nerle a u t o r .del robo y asesinato en la 
persona de Andrés Domínguez, vecino 

.da Gorullón: en la inteligencia que de 
no Verif icar lo se le declarará rebalde y 
le parará «I perjuicio qus haya lugar. 

Dado en Villafranca á d iez - de d i 
ciembre de mil.ochocientos setenta y 
tres.—Venancio Mernéndano. =Por 
O deS, Sríü., Domingo Lazo. 

ANUNCIOS. 

En la Imprenta de este Boletin, 
calle dé la Platería núm. 7, se 
facilitan las. relaciones que han de 
dar los propietarios de las fincas 
urbanas á los" Ayontamienlos, con 
arregl o á lo mandado, en la Ins
trucción para la recaudación del 
impuesto transitorio sobre puer
tas, ventanas y balcones. 

EmptóstitodenB.OOO.OOOdípBSBtas. 
Acordada por el Gobierno 

-Nacional la admisión do valores 
amortizados en pago del primer 
plazo de dicho empréslito según 
la instrucción de 27 de No
viembre úllimo, y siendo difícil 
á la mayoría de los contribu
yentes (especialmente del Bier-
zo) aprovecharse del beneficio, 
que esto les proporciona, tanto 
por la premura del tiempo, cor 
mo por otras dificultades, el 
que suscribe, se compromete á 
hacer el pago en Madrid en la 
Tesorería Central por las mu
nicipalidades que lo deseen, 
aprovechándose de la autoriza
ción concedida por el art. 25 
de dicha instrucción, y re-
tiniómiose todos ó la mayor 
parte de los contribuyen tes de 
cada municipalidad, otorgando 
la correspondiente obligación, 
para con arreglo á ella hacer 
la entrega, y recoger los res
guardos provisionales, segim 
dispone el art. I b de la citada 
instrucción para las debidas 
formalizaciones, que se entre
garán á los contribuyentes pre
vio el pago tie su importe en 
metálico con deducción del 1» 
por 100, que se dá de beneficio' 
á los contribuyentes. Ponferra-\ 
da 5 de Diciembre de 1873.— 
Antonio de Vega Cadórniga. 

VENTA DE FRUTALES INGERTOS. 
Peras: Longuindo. Manteca de oro. 

Bergamota. Asadera, Muslo de dama. 
Imperial y LÍI'UOD. Maozan as Camuesa, 
Kepinaldo, Melocotones, I'avias, A l -
iiicndro3.=Despacho: León, Plaza del 
Castillo, 4 . . ' 

¡mp. de José G. Redondo, La Platería, 1 < 
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